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MINISTERIO DEL INTERIOR 

Conforme a10 dispuesto porla Ly?3/1992. de 30 de julio. de Seaundad 
PnYada (.Boleün Ooanl del &mios número Iüñ. de 4 de agosto): Real 
Demeco P W l  6%. de 9 de dlaembre. por el que ra apmeba el Regimenm 
de ksindid R i d  (*Boleün O ñ d  del EiMo. númem 8. de 10 de 
enem de lW.6): Orden de 7 de julio de LW6. del W t e " o  de Jucicia 
e interior (.Boledn Odcid del Estados número 169. del lí): Rnolución 
de 19 de enem da 1996. de In Seemwria de EPeda de invrior (&4eún 
Oficial del E%tsdo. núm+n> 27. del 31); Comcdón de errores de la misma 
(-8oledn Oficia de( Estad<r númem 61. de 11 de mano): Ley 13/1996. 
de 30 de diciembre. (.Boleün Oflcid del &cado. nlMem 315. d d  31). 
Real Dereto 938/1W7. de ?O de junio (-Boledn Ofieisl del Esedo. númc 
m 148. del 21): comecei6n de e m r n d e l  mumo(~8olean Oficial de Erwdo. 
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número 163, de 9 de julio). ari mmo demis n o m w i ~ n p l i a b l e  a lamateno 
con carácter diFeeto o auplewrio. y en u80 de Lrr wmperuieias que le 
han sido otogsdp, por el apMado noveno de la citada Orden. 

Esta SeerrPlia de Estado de Se8wid.d con- oruebas de seleeO6n 
~ ~~ ~~- 

para Vigilantes de Seguridad y rus &pwalulida. Gyr ?rupención habk 
litará para el ejercicio de lar mrrespondientes pmfeaiones, previa erpp 
dición de h tnr)ete de idmtidad pmfarionsl w n  amglo a lar rnmenfar 

1.1 D e r ~ f a n o s : P W r á n ~ c i p a r e n l a r p ~ e b u i y ~ ~ > n d ~ ~ o s  
de la presente eonvoeatoria: 

Los vpl ranrn  r Vigilante de Seguridad y sur especialidades: Escolras 
privados y/oVi@ante de Exploslvor y Su.%ancios Peligrosa que acrediten 
haber superado el -o o nirsos correspondientes en los cena>% de for- 
mación de seguridad privada a u t o d o s  por la Secretaría de Eprndo de 
Segundad. 

Igualmente podrá participar en lar pruebas que se conv- el personal 
de segundad que haya permanecido inactivo m& de dos años y que. con. 
fome  al anicuio 10.5 de la Ley 2311882, de 30 de N o .  de Segvridad 
Privada deba realizar nueras pruebas para pder  desmipefar lar h m  
eiones que le son propiar. 

El personal que bajo las denominaciones de Guarda de Seguridad. Can. 
uoiador u orrap de análoaa ni@~esción, hubiera venido desempfmndo 
hineiones de vigilancia y de ~onPo i  en el interior de inmuebles. can ante- 
noridad al 31 de enem de 1996 (disposici6n m i t o t i a  primera del Real 
Decreto 938/1997 da 20 de junio). 

A lar especialidades de Escoltas privados y10 Yiplante~ de Explosivos 
y Sustancias Peligmsas también participar los aspirantes que ya 
sean Visilantes de Segundad. 

1 2  Requisiuu generain. Pnra 9er adrmodo a la r d u w 1 ó n  de las 
pruebs.  lor roiieiranips habrin de reunir. mur de que t e m n c  el u l m o  
dia del plazo de p-nación de solicitudes, Las siguiente req&ite 

a) Ser mayor de edad y no haber mmptido los eusreaa años. 
No obstante. no se ~ i g k á e l  requisito de no haber m p l i d o  los cuarenta 

años de edad para participar en I r s  prueba de V i  de &@A- 

y sus eipeWdades,  al personal que. b* las denomimienes de Guarda 
de Seeuridad. Conuplador u otras de análoPa sipniñeaeión. hubiera venido 

El pnonal con lar denominaciones de Guvda de Segundad. Com 
Uolador u o- de ando@ rignilieafidn, aspirantes s Vigilnntes de Segu- 
ndad Y sus emecixüdadn. deberán. a d e d  de reunk los requisitos gene 
dn de la bme 1.2 anterior, haber daempeMdo hiwionss de uigilanua 
Y de conaol en el interior de inmueble mn anterioridad al 31 de enero 
de 19%. 

1.4 Cueneis de nymuirw: Si en algún momento del pmeedimiento 
PodtVior a la qmbación de h lUta deñnitiva de admitidos. se tuviere 
mnwmiento de que algún &tipante no pasrr la tomüdad de los requi- 
sitos exigidos por la presente mnvoeataris. el TribunaL previa audiencia 
del in-o, propon& su exclusión n la S s r e t v i a  de Eprndo de w- 
ridad. mmunieando. en su -. lar i n d t u d e s  o falsedades que hubiera 
podido cometer, sin perjuicio de la responsabilidad i que hubiera higu. 

2.1 Plazo y formalidades de las solicitudes: Lap solicitudes de par- 
ticipeOón en lar pruebas a que M refiere la p-"te Resolución deberán 
remifirse, o presenfaRe dlrcctzmente, en el plazo de veinte días nanixales. 
contador a panir del siguiente al de la publiaición de esta convoeatona 
en el .&lea Wual del Ertado., a h División de Formación y Perfw- 1 
eionamiento de h Dirección Gened de la Policia. sita en ia avenida de 
Pío W. número M, 28016 Madrid, "alirando el modelo de solicitud que 
se reproduce como anexo l. I 

2.2 Tasa por prestaeion de rerviuos y actividades en marena de S*- 
ndad Privada: Con la solicitud. que podrá obtenerse mediante la repro- 
ducción. por foracopias u omor swtemu, del modelo citado, deberá acom- 
paiiarse nerrJariamente el reguardo a mibo  acreditativo de haber rea- I 

Luado el ingreso de 3.OW pese-, en concepto de rasa por participación 1 
! 

en uSmenes y pruebas previos a la habiliraci6n de Vigilantes de Segundad I 
y sus eripeciaüdades (arrieulo 44. a w o  cinco, tanfa duodécim2, de 
la Ley 1311896). en La cuenta número 0.104/~01/26/0302032279, abieM 
en el Bnnco Enenor de B p d a  a nombre del Terom Ribliea. (En el 
epigdeeoneepto del documento de m-debed expresarse: aTayl16.05. 

i 
Tarifa d u o d f f m . )  

La LaJa por la compulss de docwnentas ( d a  decimoniarts del apar- 
tndo cinco del Pmculo 44 de la citada Ley) se ingresad en la misma 

1 
I 

cuenta mmente espeeifieada en el pirmio anterior, y en el jufiTieante 
del abono de la misma. que re acompahará a la eompuba efectuada, en 
el apartada concepto. d&ti emresirse: .T- 16.05. Tanfa dwimoeuuta.. 

D.beti tenerse en cuenta que 1s expresada tanfa deumoniana era- 
b k  la compulsa de datimenuu ei 500 peseras y por d a  pagiaa del 
documento a compuisaria cuantia exigible r i n c m m a r á  en 250 pesetaJ. 

* 0 *--A; .--. A- >- z.-". . . 6.0 "'SUiuiCiVii "E i ~ u u l u i i .  
desemoeñando himiones devizüilaneiay conuol en el interior de inmuebles. - 
con antanoridad al 31 de enem de 1996. 

b) Tener In nacwnalidad -ola. 
e) Esmr en posesión del titulo de Graduado Exolar, de graduada 

en EducaeionSecundaria de FonnaeMn Rofesional de primer grado, u 
otros equimkntes o supenans. 

d) Porer la aptitud m i u  y la capacidad piquiea necesaria para 
el e,erc>cio de lu himones de Vigilante de Seguridad sin padecer enfer- 
medad que impida el ejercicio de las mUmu y reunir Los rquisltos nffe- 
w i o s  para poder p o w  y uoluar armas de higa, a tenor de lo dispuesto 
al e f w  en el vigente Reglamenta de Armas. 

e) C-er de antecedentes pnales. 
i) No haber sido condenado por intromisión ilegitunr en el h b i t o  

de protección del demho  al honor. a la inrunidad persond y f m a r  
y a la propia hmgen. del secreto a lar comunieauones o de otms demhos  
fundamentales en las einm años anteriores a la solicitud. 

g) No hsber sido sancionado en los dar o euom> mtnioia pm 
infracción grave o muy grave, respeerivnmcnte, en mnteris de segundad. 

h) No haber sido Kparado del servicio en lar Fu- A r d a r  o 
en las me- y Cuerpos de Seguridad. 

i) No haber ejercido ñuiciona de m"tml de lar entidades, semeias 
o aetuacianes de resuridad. vi@lBneu o investisseión prindar, ni de su 
persona o medios. mmo miembro de lar hienas y Cuerpos de Seguridad 
en los dos años an<uiore a la Solicitud. 

j) P o w r  el diploma pedtativo de haber supuado el ~ono  o cursa 
correspondiente en loa ee- de formacibn de *dad privada uitc- 
*os por h Smeraria de Estado de Semndad. 

1.3 Requisitos apecincos: Además de los r ewi s im  g e n d e s  que 
se determinan en el Ipar<ado anterior, L a .  arpimnte a la espeailidad 
de escolras privados habrán de tener una erfaollra minuna de 1,70 me-, 
los hambres y 1,65 metmr. Lar mujeres. 

A) Con la r&iNd de parrieippción en las pruebas de relección para 
Vigilantes de Seguidad. debe- p r e r e n w e  los siguientes &doeumenros: 

a) Fo-pia mmpalsadadel doeumenre nacional &e identidad. 
b) Cemfieado de antecedentes pendes, expedido por el R e w w  Cen. 

rral de Penades y Rebelde. 
c) CeNfieado del timo de gmduado escolar, de graduado en ed* 

eaeión mundana.  de formación profesional de primer grado. u opos eq* 
mientes o superiores. 

d) Certitieada de aptitudes fisifas y psiquieas. y de reunir 105 requi- 
sitos necesarios paia poder p o w  y uoluar anna~ de hiego, que habti 
de obtenerse en la foma prevenida para la misión de los informes de l 

aptitud Deenanos a e f e w  de la coneeilMn de licencias de armar. 
e) Diplornao copheompuksiadel mismo, acrediraov de haber supe 

nido el NM de Vigilante de Seguridad. expedido por un eenuo de for- 
maeih  de seguridad ptivadn a u t a d o  por la Secretaría de Estado de 
Seguridad. 1 

i) üechmciónjurada o pmm-de ~ m p ü r l e s  requisitos establecidas 
en km apvrndos i). g). h) e i) de la base 1.2 de la presente convoawñn. 
La referida deelnranon debed a j u s ~ e  al modeloque iiguraen el mexoii. 
y podrá obtenerse mediante la rrpmdueción. por fotocopia u o- sis 
tenias. del modelo cirndo. 

8) Los arpimntes a Vigilantes de Segmdad, especialidad de escoltas 
privadas. &*m& de los documentos aerediMvos que se determinan en 
el apartado A) anterior. debe- aporteraerediu«ón. mediante certiticado 
m&m oficial. en el que M ha@ constar la s a t u r a  del a~pinnte .  requisito 
clue elTnbunal d r áeamorabudvran t e  eunl~uier fare deloncedimento. ~. ~ - 

igualmente d e k  acompañar s la solicitud ;I diploma o iotocopis eom 
pulsada del mismo que acredite i r  supersclón de los módulos pmfesionoles ! 
c~mplemenfan~s  y upecfieos de formación de escoltas privados, en el 
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NM impaüdo en un CenPo m t o d o  por la Secreeni de.Btado de 

Cl Loa solicitantes a W c i w  en Ipr pruebu -V@mtes de @- 
ndyl upeeialidad VWantes de Fjrploaiws y Sustancias Peligmsis. con 
los daiumenfns acseditatim del c iMo q m t d o  A), de- lpoltsr el 
diploma o Ioll>nipla mmpulsidi de áce del e u ~  correspondiente a los 
modulas pmfnionoles ComPlunenUriw Y esped5cos de formación de V e  
ianw de Fjrpkdvob Npendo en un EnPo de fomueión de m d a d  
P r i d  .utorkdo. 

D) Loa anpiranrrs a Vigihtes de m a d  y a w -dades 
prondentes del p m d  mn l u  denominacionn de Guarda de -dad, 
Conoladar u ofiar de anplogs signiñención, de- apo- d e &  ju, 
"Lleante ~ereditotiw de daempeñu o haber daempeñ.do Iluidones de 
vigilsn+ y de conPo1 en el Uiruior de YimuableJ. con mmoridad al 
dh 31 de cnem de 1986. 

En tDdo caso. cuando los documentar prrsuitados sean fotaeopia del 
origbd deberinrer debidmmteautonrsdm o compulsados. mmpulsa 
debed afectar, en su -0. a la totPlidsd de la. &kan d d  documento 
Y, cuando proceda a las dos cvss de la. mumap. n i  considerkidose W d a  
cuando carezca de La i d e n M 6 n  personal y firma del tiuicioiLprio que 
la extienda A esws efectos no se acepuán los documentos ~ansmitidoa 
por telefax u omr sistema. análogos. 

2.4 Exenciones de acreditación de mquUiToa.. 

a) El requisito de no bber  nuoplido los cuarenta &os de edad es- 
blecidos en la baoc 1.2 de la eonveeproria y Lor d m n a  acsedimvm 
de los a p d o s  b). e). d!. e) Y O del repetido a p d o  A) de la bare 
2.3. M se exi@ánalw as~irantes alas e spwi idada  de Escoltas Privados 
y/o Vlgdantes de Explosivas y Sustancia Peügmsa9. que se encuentren 
ya hnbüitados a m o  W a n t e s  de Seguridad por haber canjeado sus anm 
r i m  tihilowombrunimtm. Ucemas. tsrjUPI de idcnüdad o aerediw 
ciones por la m e t a  de identidad pmfesionol de Vlgihte de Seguridad, 
rrguladn en la Orden de 7 de julio de 1895. del Y i t e r i o  de Jwti- 
e Interior, mYO canje Si deberáiendltane mediante fotoeopin m m p w a  
de di* W e t a  o por eertiEcnOón expedida por el Seivicio Cenn-4 de 
Seauidad P r i d a  de la Comisaria General de SeguriddCiu- por 
la Delegación o Subdelegación del Gobierno (antes Gobierna. Civiles), o 
por LPI Comisdas Pmnncialer que tengin di- compete- del*. 

b) El pnonal de m d s d  que hrya permanecido m v o  m& de 
dos uim. y que deba superar n u m  p N b  según detrrmYu el udeulo 
10.5 de la atada Ley 23/1982. de 30 de julio, de Ssgundad Rivlda. no 
será necesario que haya obwido el diploma en los e ~ n m  de f o m i ó n  
a que se re!iere el a p d o  serto de. la Orden de 7 de julio de 1985, 
del Minwteno de Justina e Interior ('Boleon O ñ d  del niyn- 
169. del 17). ni x les el requisito de no hakr cumplido cuarenta 
dos .  esBndo eximidos de acreditar d apwmio c) de la bese 2.3 de la 
p ~ n t e  eonMEBCOtia 

Sin embargo. si será necesario que presente esmRcaO6n de su habt 
UBrión anterior. expedida Por el Senricio CcnPal de Segundad Privada 
par la Delegación o Subdelesación del Gobierno (antes Gobiernos Civiles). 
o por las Cormsnril-i R o r i n d u  que tengan di& competennas dele 
@das. 

2.5 Lista pmvlsiod de admitidos: Ransnundo el plazo a que re 
&re la base 2.1. la Secreeni de Estado de Seguridad p u b l i d  R e s  
lución en el .Fmlenin O f l d  del -0s.  por la que K apruebe la listo 
pmviSlonol de admitidos y urciuidos de llu prueban. con indiesción. para 
los ~cluidos ,  de la enusa o eausui de.exdlusión. Di& bmse har6 púbti- 
asMiSmo. en el m16n de mmunicado de la División de F o m i ó n  y 
Perfmionamiento de La DMenón Gemirl de la Poli& y en todas las 
Comjsarias R o M n d e s  del Cuerpo Nacioail de PoEcicia. 

2.6 Perfodo de rselunwionea: Loa ~oliciBntes excluidos dispondrM 
de un pl- de d i a  dIas Miles, contados a pmir  del siguiente al de 
La publi-ón en el -Bolelin O B d  de Estado. de la lira pmvislonal de 
los admitidos y UIduidos, peri oubsuiar el defecto que h a n  motivado 
la exclusión. 

2.7 Lista deñnttin de admitidos: Lai reclamaciones se& resueltas 
en la Besolución de esta Secretaria de EsMo que h.gn pública 1. b t a  
deñnitivr de admitidos y excluidas de LPI pruebas. Dicha Resolución se 
hará públiq igualmente, en el .Fmledn O f i d  del E s a .  en el Inblón 
de comuniadcw de la División de Fomiaci6n y Perfeccionamienm de la 
Dirección Geaed  de La Poüciq y en todas las Comisarían Rovinczales 
del Cuerpo Nw~ond de Politia 
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3. mibwad fxgüdo7 

3.1 D a ~ ó ~  El Rihml CaWesdor a& mwtituido por los 
siguiente miembmr: 

Titulun: 
Residente Don Juan Buiüsta Zmm .?áolt& Comuario, ~ e f =  dela Di* 

sian de Formación y PedmioNvniMtD. 
Vocales: Don Silvesm üomero Medllia. Comuario. Secretario e n i e o  

de 1s División de Formdón y PtmceionamienW don Anronio %gua 
Md.Comiruio;Searrano técnico de la C o ~ G e n e ~  de Segundad 
Cluduiini: don bkceuno MarümBLrs PVMQ Cbmjsano. Jefe del Servicio 
Cenwi de Ssgundad Pnvadi: don José Manuel P é n  P é q  Insprttor 
Jefe, Jefe de Esmdios del Cenm de Aenialúación y Bpeunllueión: don 
Fernando de h Fuente Wn, Iiwpenor Jefe, Jefe de Sección Operad= 
del Servieio Cenwi de Seguridad RiMda; don J e s e  NNúüu Hlpola. he 
peetor Jefe, Jefe de la sección TRniea de Roeesos de Segundad Rvada: 
don JasC Lado Mom Inspector Jefe, Jefe de Sección Operadva del Servicio 
Cenwi de Seguridad Privada, y don Teodom JUnénez M m U b a .  lospeetor. 
Jefe de Grupo de laSerri6n TenUea de la Seeelon de Roeesos da Segundad 
Ridr 

Suplenfes: 

Residente: Don Sm6qoCudro  Jnén. Comisario Generd de Seguridad 
Ciudad- 

 vocal^ Don Juan Marfa Cabo Mansrlla, C o m a  Rineipd. Jefe del 
Csnm de A-Ón y FapcWImaón; don Jose Luls M g u e z  Mora 
no. Co-O, Jefe del Servicio de Roceros Selectivas: don José Ramón 
Hemida Femández, inspector Jefe, Jefe de la Sección Técnica del Servicio 
Cenrral deSegundad Rivada: don Ángel Bemardos Yafian. Inspector Jefe, 
Jefe de la Sección de Owaiciones del Servicio de Roeesos Selectivos; 
don Joaé Antonio Riua M&, kupector Jefe. Jefe de Grupo de la Sección 
Teenica de Rocaos de Seguridad Rivads; don Pedm Rairigua Fidaigo, 
Inspector, Jefe de Gmpo del Servicio Cenfid de Segundad Rinda: don 
Lorenzo Florenano Moya10 Ancl. Jefe de Grupo de la Sección Técnica 
de Rocesoa de Se* Rivsda; don Ángel Verdugo Godo. Inspector 
Jefe. Jefe de Speeión Tenilea de la Uaidad Cenrral de Seguridad Rivada 

En la sesi& mnstimtivq el Tribunal des iW.de enm sus mierabms, 
un Seawario Uhilar y oPo suplente. 

3.2 Sede del Tñburul: A efeeres de cemuni-ion- y de- uici- 
den-. el Tribunal tendrá su oede en la Di-ión de Formación y Per- 
feeeionunienro de la Dimción General de la Poli"% avenida de Ko Xn. 50. 
28016 Madrid, ccléloaos (SI) M 2  58 20 y 302 37 93. 

El PRIIdente dlspon& que en esa sede al menos una persona. miem- 
b r ~  O no del TnbunaL &enda mantas cuestiones sean planteadas en rela- 
u60 con utpp prueban. 

3.3 Aolaeión del Tribunal: El Tribunal no pode eo~ticuh-se N 

mar. para oa ione  de valoración de pruebas. sin la presencia de, al 
menas. une0 miembms. P m  -iones de runple e~ecución de pruebas. 
o mando 6s- deban Uevsrse a eabo p i r  asemces esprtiaihfar. b e  
la intemneión de un membm del m b U .  comisionada por éste. para 
a- su cometa r e m ó n  y maladarle los resultados de la prueba 
.U mbunal le m m p o n d e  el desarrollo y ulineaaón de las pruebas. 

y RSIIlverá nianfas dudan puedan surgir en la aplicación de es= bases, 
asi como lo que deba h a e e ~ e  en lo. caros no premrür en eUao. De cada 
sesión del Tribunal se Le-& el actacorrespondiente. 

Los erroes de hecho pcdrhsubsanme por elTribunal o. ensu defecto. 
por esta SecreQna de Esado de Sesandad. de oficio o a brancia de 
p m .  en nulquier fase del pmeedimiento. 

3.4 Nombramiento de asesores y colaboradores: El Tnb-aal podra 
des~gnai. para todas o alguna. de 1 s  fareo de las pruebai. a los asesores 
eípec- y pnona l  colaborador y auxiliar que e s b e  necerano. los 
cuales se limimrdn al ejercicio de Ian nineloaes que les sepnencomendad2-5. 

3.5 Abstencidn y recusación: Debem abstenerse de intervenir en lar 
Prueba% n>muni&dolo al SeneUrio de Estado de Seguridad. los mem- 
bma del Tribunal. y mlahoradores en los que mn- alguno 
de loa supuesros deIbatennón previsa  en el adeulo 28 de la Ley 3011982. 
de 26 de noviembre. de W c n  Juridieo de l a .  Adminispuiones Riblicas 
y dei Pmdmuenro MmuuaumuoComun 

AslmLlmo. los puricipantes en las prueb- podran m- r los mem. 
bror del Tribunal. de conloirnidad con lo estaolffioo en el m c u l a  ?9 
de la mencionada Ley. 

3.5 Aslatanela. y reuibucionn: Las miembros del Tribunal. miores 
y ealnboradom tendrán derecho 11 cobro de las asistendas de la earegoM 
c u r a .  sqún lo dispuesto en el ardeulo 33 del R d  Deueto 23611988. 
de 1 de mano. (.Bolenin Oficial del Estado. númem 68; del 19). o. en 
JU caso. al permbo de las retribuciones que puedan corresponderles. 



4.1 Daaipb6n de lu PNebui: Cansar6 de las uguienta pruebl. 
o e j u c r c i ~  de modmientoa ~6riwr6oi- 

a) V&mta  de est la rapy.O.ta S V i t t r  de %JU. 
hid y  previopan qulcnes a s p i m  tarabien w especMMde, con- 

en la mnraMdón por aerim a un d w u i o  de p-Las, 4"s 
t . d p . a l p ~ w x . e ~ m n t o u i e m m a l a p n s e n t e ~  
luci6n E.re ejercicio r deui  de cera a diez puntos. siendo n e o  
al-mimúiimodeeinmpin.pmbu. 

E s t u r o a e n t o s d e m k e r t c ú e m k a i p i r i n t a i q u c x r r f l a e  
el apartado a) de la bue 2.4 de naimnnruor ip .  

b) E M l m  p r i V 2 d m . h  arpuui ta  a V l r a  de S-dad en 
su espe"ilidid de Escolti. privad<* debe& contestar, o d d  del mes 
tionsio rderido uitetiomente pira V i t e  de Seyridad (- m), 
si del múuno no estuvienn exentos. d programa a p d a m  que se adjunta 
P esa BeaoLuci6n mmo anexo N. E.re ejercicio escrito ser6 auiñeido 
de c m  a diez puntos. debibndose a l m  d !  punm como minimo 
p- aprobar. 

e) vi(plonra de ~ l m i v m . - W i e n e r  aspiren S W a n t a  desqmidad 
en su awinl idad de Vigilante de Explosivos y  Sustancias P e l i w  d e b  
rbn responder, iWJmente por n á i m .  i d e d  del mumanario pul V i  
ianw de Swaddad (anua 110. si del mismo M esmvitsen uomido. el 
e s p d ü m  p- de Vigilantes de Fzplosi- que w -mpúu como 
anexo V. Este UuPcio x caU5uR de c m  I diez puntos riendo necesario 
aleuiurunmhimdeeinmpira.pmbe.r. 

FinaUlpdis Lu pruebu de aptitud, el Ribunal. a mvb de h D k i 6 n  
Deneral de la P o U d a  d d  propuesta al Sexemrio de Estado de Sgu- 
ridd, m n  la rrlaei6n de puticipmra que las hiyui superado y  de3s-adc.s 
apma. pansu  publiuci6n en el .Baleün ü ñ d  d d  Estade-. 

4.2 LngPl y  feeha de rralind6n de Lu pruebu: Se mdjzaAn en 
Madrid. No o k w .  d Mburul. previo el comspondiente ~ u n u o .  podrl 
de- oPas ciudades mmo sedea pira h rrilirin6n de Lu mismas, 
cuando ui lo m M y e n  rnu>na de mnomii de medioq aieiOi o 
éionJldad. luunismo. padrs d e y t n m l h r  la mera Umicidn de pruebas 

feeh.e"q"eseUONIPQboeluimeR 
El Tribunal. pur Iiwrecer h m e e k u a  de las p ~ e h ,  podrl dirponu 

que derermirudaa ejercidos. o pute de Loa múunm, x redicen en lamima 
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feehr o a unidnd de w. S& embargo. d l o  se e n M  r mluv cada ! 

uno rapno de qulmes apmbodo a anterior. 
4.3 Lhmamienm: Lai puticipinur xrbn corrvoodas en un único ! 

Llununienm. dmdo acluidor de las prucbu quiarrs no mmpuerePn . al miunto. NILqnien que sa L. ciuw que pueda degame al rrspcm. 
4.4 Identiñoei6n de l a  puticipnTai: LospuOeippn~  dekr ln  con. 

puenr .lu pmebu pm<ri.rm d d  documenm ~ o m l  de identidad, cuya 
pnsent.dón podrá su mgi& por d T r i W  incluso durante eld- 
Uo de lu mismas. Se* ocluid~ quienes no prrsmten dicho d-ento. 

4 6  Orden de M u a 6 w  El orden de Muc l6n  ante elTribunaL ~ l l l d o  
n ello haya lugar, será ~~. comuuando por la l e m  .Z.. de con- 
f0rmid.d mn lo ambleeido en la Rmlueión de la Semtrria de Estado - ~ 

pin la Mminismción Ribiica de 9 dirbril de 1997 (~BoletLi Oficipl 
del Esodo número 88 del 121 oor h oue se hsa oúblim d multado ~ -~ ~~~- -- --,. .- ..- 

~~ S ~ ~ - - -  ~- - - ~  

del soneo a que se dut d ñeghnenm G e n d  de l npso  d d  P c ~ o d  
al x m o  de la A u n  del -o. celebrado d 4 de abril de 1987. 

En d NPY& de que no -8 n q h  ppmc imrc  a y o  pnmer apc 
Ud0 comente por la le- -7,s. el orden de neaiacidn sc m& por aqucuos 
a y o  pnmer apellido comience por la Icm 4.. y al sucesivamente 

No obswte. el Tnbutul padrs alterar el orden indicado. a Las efenos 
de WPI C X ~ Y O O  daphmmucntos a los ppmapnnrps ruidcnta en rem. 

La s u p e d n  de a m  pruebas de selmión habilitará para el ejercicio 
de las eomspondienta pmfaionu. previa cwedición de la m e 8  de 
identidad pmfaional de V i t e  de Seguridad en el upsdiente que se 
insfniyia h m e k  de loa proplm inrerrrsdol o. en su m. lihabiliDción 
mliitipk n que se reñere d d d o  62 del Reglimenb de Seguridad PnMdp 

La p-nte eonMl tDni .  aun bua y cuantos afma -vos 
se deriven de y de la d 6 n  del Tribunal. padrdn ser impu5wios 
por lm &-o. en loa y  en h f- pmvkum por la Ley 30f1982. 
de 26 de nmiembrr. de E&men Juridico de Lu A M o n a  RibtiDI 
Y del Pmrrdimiento MmuusPaDvo Camwi. 

Madrid. 27 de noviembre de 1997.-U Jefe de la División de Formnll6n 
y  Peñeecionunienm. Juan aWdsu Z m i n  Molt6.-El D k M r  general de 
La Polich. Juan Gabriel CoMo F-.-U SeezeQno de Esudo de Segu- 
ridad, Ricardo Maro F l d  
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A N E X O  I 
- 

MISISTERIOADEL INTERIOR 
SECRETARIA D E  ESTADO DE SEGURIDAD 

SOLICITUD D E  ADMISI~N A PRUEBAS DE SELECCIÓN PARA 
VIGILANTES DE  SEGURIDAD Y SUS ESPECIALIDADES 

-- 

l. DATOS D E  L A  CONVOCATORIA 

Pruebas de selección D a r a : ~ ~ )  I . ~, 

Vigihntcs de Seguridad: O Vigilantes de.Seguridad. especialidad Escolns Rivados: O 
Vipilanlcs de Seguridad. .especialidad Vigilante de Explosivos: O 

Resolución de la Secretaria de Estado de Seguridad de fecha - de de - (2) 
Puhlicada en el B.O.E. número de fecha - de de - 

2. DATOS DEL  SOL IC lT4NTE 

Primer Apellido 

Segundo Apellido 

prersnii Ia insia%ia. a-de de - 
Registro de Entrada no Firma del Inreresado 

Fecha de presentación 
El rncirgido del Rcgi ir io 

r w u ,  *#l. 

- 
Nombre D .  3 I 1 I 1 I 1 1 1 1 

Fecha de nacimiento 1 Lugar Provincia 

Domicilio: Calle o Plaza (4) Núm.- Piso - Letra - 
Localidad Código Postal - Provincia 

Telefono (indique prefijo): 

3. DATOS SOCIOLOCICOS CON PIXES ESTAD~STICOS 

EXCMO. SEROR SECRETARIO DE ESTADO DE SEGURIDAD 
Dirección General de l a  Policía - 

División de Formación y Perfeccionamiento 

ih,., remis. de C.rdrd,,? (11 
, , 

NO O 
SI  O Clase - 

H. md. jdo  ure.ioniimz. in achrua- 
4.i de i c c u k ~  p i ~ d a :  11) 

S I  Ei NO G 

Niv*l - M - o  *e . r f ad io i f i~dudo i . .  111 ' .H. tjercido de... .rr. p n f . ~ i i i ?  
GMuido  Escoiir o cqui*.icnic C l .L piiuw, irdiqn. cr,l, (5) 
Bachiller o equivalcnic 

' E C ?  P O C S C T C I = T I C  

MADRID 

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas de sclccción a que re rcfierc la presente instancia. y 
DECLARA que $0, C!,lOs los datos co?rignados en ella. que rcIne los rcquisiios exigidos y los crpcciilmcnte 
se**lados en la Rcsoluc~ón de Convocatoria anteriormente ciird.. 

Dipbmdo Universitario o equi.. Z 
Licenciado Unircnitaño o cquar. 

TS F C ~  1 O 

iH. em'i:.l. rm drim* o c i n i *  (.rl iR. ni& JrmMn.n. n ..-ti" de Ii. 
~urrz.,  Y ~ e e r p i  de s,r.,idd? / ~ i e r u  Y C.*vr  4, ~ag. . idd? 
E* cmom*nia Uaiw q w  r i u w :  (11 8 E i  ru. p s i l i w .  ir-. ,m (11 
Cucipa Nacional de Policli 1 cucv ~ . ~ , ~ ~ l  dc mieú O 
Guardia Ctr i l  C 1 Guardia Civil 
Polieia Autonómica i Policia Autoa6misa 0 
Pniicn Loc.1 C ' Pol i i ia Local O 0 
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Generales: 

Eserlba con l e w  dar. y en msyúpeulir. 
Cuando pmeedn. marque c o m e n t e  lar nnudma. 

(1) Maque mn un arpp en el neiudm o rrnudms mmswndimfai .  
(2) Consigne h fecha de La Resolución en ap linea El númcm del .Bolerin Oñcipl del m,,. y la leehi de pub1ieaei.n debve mnrigmria en 

La l[w siguitnte. 
(3) Eseilba su niunen> de docvmento nacional de identidad. compleaodo. atando pmeedn. con ams a l r  bquienia 

Por ejemplo: El niunno de dawnenm d o n a l  de identidad 123.466 debedinotame 00123466. 
4 Es muy importante que conrime N d i m d 6 m  mmPietp En o m  uso. no podremos contactar con Vd. ~i existe al& pmblemn en La soliarud, 

N padremar e n w l e  comwndencia  ~ o ~ n  sobre celebmción de las pmebap. 

ANEXO n DsnchoPand 

DECLARACI~N 
Tema 5. Demho PeML Su concepto. Derecho Penal y principio de 

leWdad. 

expedido en .......................... el de Tema 6. La infracción penal, Demción y breve descripción de rus ............ 
wms c o ~ r u t i v ~ .  C b  de uifrneciones penda .  Delitos graves. deliros 

Deelera bajo juramento o promete: menos -ves y f d m .  Ermr y negligencia 
Tema 7. lnbaeaones penala dolosar e infracciones penales lmpni- 

Prmiero.4ue no ha sido condenado por inmmUMn ¡legitima en d 
-bita de proteeeión del derecho d honor, a h intimidad personal y fm. TUM 8. Cimirwn- que eximen de la responsabiiidad criminal. 
liar y a La pmpu imagen. del secreto a l u  eomuniEoeiones o de 0- .-a mfennup a La k8i- defe- al esfado de necesidad. al miedo 
derechas hindmentales en La cinco *os rm*Om 8 la sohcimd para lMuperPbr y d rnpluluento de un deber o eereicio legiruno de un dere- 
parritipar en la. p m e k  de selección para V'igilnnM de Casuridad Y sur cho, dei0 o -O. Breve referencia a la. c m m c i a i  que modifican 
especialidades. la responsabilidad criminal. El uso de bpyloenros  de defe- (inciuidss 

Segundo.4uenohasidoranCi~nadOenlosdwoCUsm>aíias~~te~~~ b de fuego) denm de la legjfuna defe- o def cwnplimiento 
por inimcción grave o muy grave. respnrivpmente, en materia de segu- de, deber, de un d e d o ,  o 
"dad. Tema 9. Lu penonm w h j n a h e n t e  ~ s p o n s s b l a  de. los ddu>s y 

Tereero.4ue no ha sido separdo del servicio en las he- hrmadas 
o en ins Fue- y Cue- de Seguridid T- 10. Homicidio y sur f-. Abom. MMipulieión genét ia  

Cuarco.4ue no ha ejercicio funciona de conml  de Lu entidada. Tema 11. Lnione.  Lesiona al feto. 
nervic~ss o ~ m n  de seguridad. vigüanch o inuesogición pnwda, Tema 12. Deiitw con- La libertad. Detenciones ¡lepila Y map<ri. 
N de su pemnal a medios. mmo miembm de l u  hienas y Cue- 
de Segundad en l a  dos mios aníerrom a Ir soUcirud ya c i u  Tema 13. miltos eonm el mnimoio v con- el orden s d a e ~  

Y paraque conste. a los efenoa de CumplV lo dispuesto en h base 2.3.e) 
de la convocatoria para p m e k  de releccion para Viglnnm de Segiridad 
y sus especialidades. publieadis por h l u c i ó n  de h b P n .  de Esrado 
de Segundad de ............ de ............................... de 199 ............ (-8oledn Ofi- 
cial del Escado. numero ................... de ............ de 
de 199 ............ ), finas la presente declaración en ..................................... 
a ............ de ............................... de mil novecientos noventa y .................. 

S E C R ~ A R ~ A  DE ESTADO DE SEGURIDAD 
Duección General de la Policir 
Divisidn de Formación y Perfeecionamienro 
Avenida de Pio W ,  50 
28016 MADRID 

NOTA. Para que la d e c h i 6 n  sea uáhda n impmcindible La ñnna 
del/La inceresado/a. 

ANEXO m 
MODULOS PROFESIONALES DE FORMACI~N DE VIGILAN~TS 

DE SEGURIDAD 

Tema 1. La consütuñbn: Nación y significado den- de las B M o s  
modernos Eapeciplreferencia a su caricter fundamental d e n m  del ns~i 
del ordemdento juridico, 

Tema 2. La Conrtiruelán españoh Laa derechos de los ciudadana 
reconocidos por h m U m  

nómico. Espeeul referencia a la. ñsun. del &o. h w ,  urtonión, dcfrau- 
daeiones. daims y meptaeión. 

Tema 14. Deliros eonrra La liberad r d .  Espedal referencls a las 
deliros r e l ~ 0 1  h pmstirución. 

Tema 16. Delitos m n m  h segundad eolwtivr Erpeeial referencia 
a las delitos conrra la salud pUbliq pPmnilarmente. deliros de nátieo 
de errupeiadentes. 

Tema 16. Lar f&edades. Falsificación de moneda y efectos dmbrados. 
Falsedades daeumenralts. 

Tema 17. Delitos contra la Constimción. Especial referencia a los deli- 
m cometidas con omión del dercicio de los derechos fundamentales 
Y delas libertades públicas gamruados por La Constitución- 

Tema 18. Delitos m n w  Ir inomidad. el derecho a ia imagen y la 
inviolabilidid del domicilio: Eppeial nfcceneia al descubrimiento y reve 
IacMn ae secretos y al allniwuento de moradp. Omisión del deber de 
SOCOrm. 

Temn 19. Viu prelimi- de Ir persecución del delito. Especa refc 
reoch. a la denuncia Concepto de denuncia !.a obligación de denunciar 
a) Con respecto a los delim de cm'imer público; b) Con RSpeCto a los 
delitos de nuácrer no público. 

Tema 20. La detención del infractor penal. Facultades atribuidm a 
este MWIO Dor nu- ordenamiento iuridico a l u  oenonsr no me4 . . ~ ~~~ ~~~ ~. ~ - ~ - 

tidns de los &bum de unente dt PoUcin Judicial. v - ~  ............... 

T e m  21 L o s  n g l a n t a  de ,-dad y escollar pnvador como nwo- 
llares de LP9 Fue- y Cue- de Segundad en cl campo de Ir penmiuon 
de ins u>harrionn pcnales. Pwvr  de actuación. E p w a  mfemncu a 

Tema 3 Lm drreenoa eomruc~onales relaaonadM ~a .u en 18 P-IYMO~ de LMINmenCOI de ~ m e h  
nrewiaad Sues de lul peno- Wüeulo 15 de L. Conrarueidn erpinoh). Tcnu 22. Laa derechos del detenido u* nuem orde-entojuri 
.&Liberad ombuliiorin(dculo 17 de h Cotmrumon m-jok). L. invi,, dicoy su uamrneión Par pane del vio nmvo de Ir detención. ........ 
ilbilidad del domicilio ; de& derechos n la &imidad (aminila 18 de 
la Coiutirución apañolr). Es+ referencia a lo que Ipr leyes y jurib h h o  AddnULrmiia Bpecid 
prudencia a t a b l m n  m- a cacheos y mgisi<>s. 

Tema 4. El concepto de sesuridad. sus garantes en h Consmeión Te- 23. Autotidada competente en m t e M  de s8undad. henas 
eipaiiols y Cuerpos de Sguridad en el EpMo upmial: De ámbito Muond  y de 



BOE núm. 295 Miércoles 10 

ámbito WioNl y 1- Descripción elwauital de su ammm y n>m 
peteneias. 

Tema 24. La wur idad  privada den- del espacio de la seyr id id  
en general a la L<u de bn Leyw Wfp. WlSBB y10 111982. Ley de 
Seguridad Rivada 23/1982. de 30 dejulla b carn~riafi~ar de la mi, 
mr Servicios y actividades autorizados a lu emp- de se@xidad. Aeo- 
vididea pmhibidss a lul mismu. 

Tema 25. U personal de @dad Prirrpdr Clasiderión Rqu j s im  
gene- p.nlahib!iit.bóndelpenaiil de seguridad privads. h inc iona  
del vigilante de seguridad Y del escolti Prfvado. Erpeelll referencia a su 
earierer de a m i h w  y col.boradom da lu Fuerns y Cuerpas de Segv 
"dad. uniformidad Y d f s d n d ~ .  Especial dersnui. lu fomus y 1"- 
de p ~ t p c i ó n  del xmicio. Limitaciones del adeulo 16 de la LeJ 23/1982, 
de 8-dad mude - 

Tema 26. Los mediar documenlaln de idanri8caeión personal en el 
Derecho e W o L  

Tema 27. IUgunen suinonador con rrrpemo al personal de %@dad 
privada 

Tema 28. Concepto de eonParo labora Concepto de negociación 
coieefiya. Derechos de huelga y de .loel< outs. xgiúi el ordemmiento j u d  
dim espatiol. 

Tema 29. El Comenio CaleefiM en el seemr de seguridad privads. 

Tema30. Conf6wión de documentos y-ritos. Redacción de informes 
y partes diarios. Contenido. Redacción de infomes de incide&. PR 
senraeión de denuneias: Contenido y puntos esenades de la mwma 

a) m o r n o  Á R ~  - W P ~ ~ I O N * L  

Tema l. La wmnalidad del ser humana. Factores de 1. penonalidad 
Esmiaura y t iu ic iodento .  

Tema 2. La comunicación C a d a  de la mmunieaeióa Su dUcomi6n. 
Canales formales e informzla. 

Tema3. Idendñcacl6m Teenicm dedncripción de pemnas  y/o m=. 
Especial referencia, i atr revem.  n la atención, percepción y memoria 

T e m  4. Lsa r r l i oona  huminnr y la se@xidad. El renrvnienm de 
imemricbi La h a i d  e imagen d d  -te d e  seguridad ptiMdo ante 
la $-dad e imegundad. 

Tema 6. La aimhaüdad mmo mPnmo exponente de imeguidad. 
FaMres de la mminalidad. Especial referencia a algunar factonr en- 
tudes.  Edad y delito. alcohol y dmqas. La delinnienui femenina 

Tema 6. Panorama de la delincuencia en Lp EspiN1 actual. Volumen 
de la enminalidd. Claws de deünnieneia y a s  medios de ejecución m& 
frecuentes. 

Tema 7. La deontologia profesional. t t i a  y conduna del pemnal 
de 3equndad. Las relaciones Profesionales con: Personal pmtesdo. medios 
de comunicación. Rierra. y C u e w  de -dad y público en general 

Tema 8. Lu relaciones pmferionales en h empresa Relaciones jerár- 
quicas. Comunicación uiterpersonal: Tiws y factores media-tes. 

Tema 9. El autaconml. El pinim y sus efectos. El miedo. Téenieas 
de outacontml. 

Tema l. Laseguridad. Noeionea genedes. Concepto. Seguridad ptibli- 
cb Segutidad privada 

Tema 2. La pmwción. Concepto. A d b i r  de tiesgas y vulnerabili- 
dades. 

Tema 3. El Sistema i n w  de -dad. Twria esférica de 1. regu- 
tidad. Zonas y h a s  de seguridad. El plan o dillpoSitiM de seguridad 

Tema 4. Las medios humanos en la seguridad. Pemnal  awriliar. Con- 
serjes y ordenmusa Analogb y diferencias con éstos. 

Tema 5. Los medios tRrucos de pmwción O. Elementos pwivos: 
La segundad 5ica S i m a s  de ciem PenmePal. Muros. vallas, puerrar 
Y eMlales blindadas. -1- y o- elementos. Nabilidad y W e r s  
bilidad nl sabowe. 

Tema 6. Las medios teenicos de pmtmión Un. Elementos activas: 
Seguridad elecPónieJ. Detectores de interiores y extenores. Las centralita 
de h a .  El circuito cerrado de televisión. Fiabilidad y mhembdidad 
nl sabotaje. 
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Tema 7 Lsa medidis o- Y de Pmedmuento La o- 
rsuon y lunoones de loa elemenuu de un sute- u i W  de 
Los ristunu de comuniaeion 

Tema 8 L eenud de m n m l  y al-- Oganuiwon y fuunoone, 
L*s scltemu de m n m l  y alirmu Fmdmuenroae miewon ante al-- 
EleiuacemnLishienuyCuvposdeScsindad 

Tema 9 Lm pmap ios  de zagmdad de accion El m n m l  de 3- 

ndid L idenulleaoón de p e m m  Por uno o dos n&nW de ~ n d d  
Tema LO La detenabo L pmcedenaa del cacheo y del esposamiento 

Supuwms. Condumon g custodia del detenido El empleo de la lefe- 
reghmcnr~ru. Cuuiatleo de su uoUzau6n 

Temn 11 L. uiremuiobn en gencrd. Acruaeion de n&ntes de r g u  
ndad. Pmnu6n y dinusJa L psrrulli Y WIanclp mórnL htervmcion 
& u m  y noeoirna L mmuni-on mn las R i e w  Y Cuerpos de S q u  
tidad. 

Tema 12. La autopmDcecióm Téenicss y proeedlmientos de autoprrr 
tección penonil: En el isbqio. en el domidlo. en los desplazamientos, 
en o m u  1"-. 

Temi 13. La p r o a ó n  de edlllnar 0. Roeedimientoa de actuad' On 
en 1"- ñjos: Entidades baneansr. e e n m  h m p i U o s .  jayerias y omn 
eatablecimienm, ediñeiar en mnruuwidn. domicilios parriculun. 

Tema 14. La pmtemión de ediüdos (ID. T é M W  de aeniaeión en 
grandes ~ ~ p d ~ i r *  Centra mmeroalu. CeliPm de connncaci6n de 
msaa por espffaculos ptibUms. 

Tema 15. Elconanlde reenos. Flnnlldad. O ~ D n .  31edios humo 
nos y nmmides. Rocedimiento de actuación: IdenfiBesción, autoruaoón, 
M e t i  acredlhova y re@m documental del wceso. 

Tema 16. La pmmcián de poliganas indwuiab y u r b u i o n e s .  
Caraererisdepr de s.B. mnu. R0ndp.l de viaancia a pie y en vehieula. 
Rocedirmenm de aENaei6n: Recorridos y h-eneia 

Tema 17. La pmwción de fondos. valores y objetos MLiasos O. ?m 
mdimientor de scaiación d d  delincuente Reparación y ejecución del deli- 
m. El mbo en tema de &@sito y el ssalto a los vehieuloo de Panaporre. 

Tema l8. La protección de fondos. valores y objetos valiosa, 0. 
El Uampone de =tos materiales: CuMensti ias de los medios humanos 
y matetiales. Medidar de seguridad antes. durante y después del servicio. 
TBuueaí de pmwción  Mensi- y defensivas. 

Tema LO. La p m a ó n  de fondos, n i o r u  y objetos vali- 0. 
Romción del rlmirrnnmiento. Recuento Y elaoidnaón Xedias téaucas ~ ~ ~~ ~~~ ~~~ ~- ~- ~~~ 

empleados en cimuyi amrupdaa. 
Tema 20. La pmteeddn de pmebas e indicios. Rocedimientos de prrr 

terrión. Ln rreoglda de pn i ebs  e rndieior con carácter ufepcioiipl El* 
borici6n de pLmar y 

Tema 21. La falsiñcación de documentos y monedas. La fllsiñcación 
de daeumenros: Documento naciond de identidad. paaapone, carné de 
conducir. La f&iñeaeión de monedas: B'ületn de banco y monedaa. 

Tema 22. La pmwci6n con- incendio% La mnmiers del fuego. 
Cl- y <as- del tuego. Sistemas de detección: Devetores y avisado-. 

Tema 23. L a  pmwción ante artefactos ewlosivos O. Concepto Y 
dsiñcaeión de artefacm erplaniws. l i p a  más hmenru. Efecta de 
las explosiones. 

Tema 24. La protección ante a n e f a ~ s  explosivos ,m. La amenaza 
de coiocsción de ytefrctos explmivor. La bkqueda y laaliraeión. Aeaia- 
cien de los vigihtes de s-dad. ColaboraeiOn mn Fue- Y Cuerpos 
de Segundad. 

Tema 25. La pmueción ante artefactos explosivos 0. El conPo1 
de peno- y objetos. Paquetería y mmopondeneia El eonual y requisa 
de vehidoa. Medioo materiales ulilhdos. Fmesdimientos de acniación. 

Tema 26. Las planes de emergencia y evacuación. Concepto. Clases. 
Aauación ante incendio* W ó n  ante amenara de c o i d o n  de un 
arrefacGo explosivo. 

D). m m o  Áee*Iii-*~ 

Tema 1. Las sistemrs de eomunieaeidn O. Las teleeomunicaeioner. 
LOS radioteléfonos. Comunicación verbal: llamada y respuesta indicadvos 
y wnmseñar. El .?&km fon¿tico internacional. 

Tema 2. Las sufemas de comunicación O. El teléfono. La conver- 
sación telefónica Tknieaí p ~ r a  alargar laa Uam8als. descubrir daros Y 
mnseguir uiformieión. El telex 

Tema 3. LOS sute- de eomunieaeión 0. La informatica Concepto. 
Aplicaciones. Sitemrs aulónomos y conexión en red. 

Tema 4. Medios de dewción. La urrluación de deteerores de metales. 
explosivos y elementos radiodaffios. .Manejo y precauciones. 

Tema 5. Mecanismo de extinción de incendios. &entes emntores. 
Manquer~s. Emntoren. Práctica de manejo de manguera5 y rxunWres. 
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Temn l. La pmroeción. ihmw y huidamentaa de pe-. L p p  
w á n  rn*. 

Tema 2. R o W o n  duúmi<r m. TcoM esférica de !a p m a u ó n .  
TeoM de 1- circulas mnchmnn. Escilona Y nivela de @dad. Ev, 
1urciá-n de diswi6vos. Cmrdiiuei6n con el Dewrcamtnm de S-dad. 

Tema 3. Fmrecndn dinámica 0. T* de pmtxción en mow. 
menw. Interior de niioclos. F&aletaay.scuLU>m. Lineas derecibunicnw 
y wnml Eii.Neiones. 

Tema 4. Pmcerrion En el domiciüo. En el lugar de Pnbqio. 
Coordimxión de reheros. 

Temi 6. T6emt16 de uguñdwJ en vahiniloa CamaeNtias del 
vehimlo Y de 1- conducwm. CIpsulu de u w d a d  pobre vehidos. 
Conduccián m i v i :  Defemiva o k n r i n  

T- 6. b n n u  e i t u i u u i ~ ~ .  CLsüicsción de Iri un-. 11% 
neruios: Rineipal alCMOtiV0. de m h  de fugr b c i o n e s  y com 
pe~nau aplbuidu a los e m b .  pr indm a loa &o. uitcnom. 

Tema 7. Técnícsr de iIúaInV.ci6ny 0bserwd6n L. UlfDmadón a m o  
clemenw Vnprucindible en !a pmar r i6n  L. obsuvieián wmo tuente 
de infammcidn Y tknb -N 

Tema S. Los pmrrdimienlos dd wwor .  MLrodo. de .cOJWón El 
atenudo. El wNesPr> .  Laamaun La e M r n ó n  

Tsm. 9 hrmunmta 4 r m a  rrsumennnu pun N unüamon por 
awlus privados EsrudtO de Lu ymnr WIuntnrnnu CMiensnr) m- 
rion C o n u m o n  v Lunoim ~~. . 

Tema 10. TeoN d d  b. M0 ln- Biüsdu avmp B U a  
de dmoa. 

Tema 11. Nomw de ScgUridwJ en el manejo de umu. Gendes 

Tema 1. Dmcha A d m i ~ * s m h  espsa.l. El Whnte de @dad 
de explosivos. N.tunleza Rqmaito. pua la obtención d d  Mmbn~rnbr~  
-m: Rtnoom s daunpeñlr. El Reghnenm de Explos-. Mni lw  
~ e u w e u i m c m e l e d n + M . L . ~ y d R q l l M m W d e M L N s . ~ n m  
NWonrles dd 'immwrte de Merunciu Pcügmsa por bmtem Fe- 
Eprril y Vh A¿- Müni im que emcd&xnte le deeM.  

Tema 2. Derecho P e a  espdal. El da* de tenmei. illdm de -1- 
si-. 

Tema 3. ARnunenta. Arma realarnmtuur pun ni utilipción por 
el vigUuite de Kguridad de axp)oarv<a. brudio  de lui vmar w h m t b  
anu. Carmcnui.~ munición. ConsemU6n y lrmpior 

Term 4. Teoría del h. Bmüatia inrrm BJistica raerni B.üsrico 
de efeetoa. 

Tema 6. Nannu de w u i d d  en el maneje de umis. Genaralu y 
ny*ciñC%9. 
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T e m  6 Tim de uurrum6n Wey de fueso real wn Irr 

Tema 7 Lo ewkmivm. N d -  -nsti- C l u M n  
F W o s ~ a  indusmda 

T- 8 La míoidoraa N&en Y eluitlauon EIcoros de Irr 
upk=~oona L. daPueo6n de ezpLDllivos 

~ m u o .  Medlduderyndada adop*en ! a m w ~ h o n ~  m~rodu 
de crp1wh-s ~ep6iit.m y .Inueenimienm w x a a l t s  

T m u  10 ~ d d u  de segundad r d a p w  en el puuporre para dif* 
m n w  medi<*. y ~ C ~ C Y & B  de es~laaiw= 


